
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONSORCIO RENTAN - ASTE 

DEMANDADO CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00328 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 

 

Encontrándose interrumpido el proceso por solicitud del apoderado judicial de la 

parte actora, en atención al fallecimiento del demandado CARLOS MARIO CARMONA 

PATIÑO, SE REQUIERE a la parte demandante para que manifieste el estado de la 

sucesión procesal pendiente por lograr, en aras de continuar el trámite en el 

presente proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _047____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _21 de marzo de 2024_______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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